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S U M A R I O

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

D ecreto  declarando com pa tible con  el 
cargo de D iputado a C ortes el que 
desem p eñ a n  en el C om ité d irectivo  
del B anco H ip oteca rio  de España  
D. Luis F ern á n d ez Clérigo, D . F ra n 
cisco  M en o yo  B añ os y  D . F u lg en 
cio  D iez P astor.— Página  1207.

Otro d ecreta n do la cesantía de los In 
térp retes In form a d ores del Patrona
to N acional del T u rism o que se 
m en cion a n .— Página  1207.

Ministerio de Estado.
■: ,
J ecreto  autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para revisa r las 
c on cesio n es  de la O rden de la R e 
pública, en  todos sus grados, h e 
chas hasta ¡d  fech a .— Página  1207.

Otros d isp o n ien d o  cesen  en  los car
agos que actualm ente d esem p eñ a n  y  
q u ed en  separados de la carrera d i
plom ática  los in divid u os que se 
m en cion a n .— Páginas  1207 y  1208.

Otro n om bra n d o E ncargado de N eg o 
cios de España en B udapest, en c o 
m isión , a O . Manuel (jarcia M iran-

• cía,.-Cónsul d e la N ación  en Paler-
- mo*— Página  1208.

Ministerio de la Guerra.

Jecreto  crean do una E scuela  con  tres 
se c c io n e s — infantería ,. Artillería  e

■' in g en iero s— , con  objeto  de p e r fec 
cionar y  dar la in stru cción  a la O fi
cial aíad que ha de ejercer el m an
do de las pequeñas unidades, C om 
pañía y. Batería in c lu s iv e— Página
1208. ...

O u os-.d isp on ien d o  causen baja d efin i
tiva en  el E jérc ito .lo s  Generales, Je

fes  y  O ficiales que se m en cion a n .
~ Páginas  1208 y  1209.
Otro d isp on ien d o  pasen  a situación  

de d isp on ib les  forzo so s  el T en ien te  
general, G enerales d e brigada e i n 
ten d en tes generales que se m en c io 
nan.— Página  1209.

Ministerio de Marina.
D ecreto  declarando que t o d o , el p e r 

sonal de la M arina, que venia  re 
n ova n d o  sus em p eñ o s  p o r  m ed io  de  
en ganches, adquiere d esde la se 
gunda cam paña de en ganche La ca
tegoría de p erm a n en te . —  Página
1209.

Ministerio de Hacienda.

tíecre io  derogando el de  7 de F e b r e 
ro del año actual, que a probó el R e 
glam ento del person al del B anco  
H ip oteca rio  de España, y  anulando  
d ich o R egla m en to.— Página  1209.

Otro d isp on ien d o  que todo el p erso 
nal del C uerpo de In terven ció n  c i
vil de Guerra, con  destin o o  agre
gado en la In terven ció n  Central de  
dich o D epartam ento y  en  la In ter
ven ció n  civil de la prim era  D iv i
sión  orgánica, d epen d an  directa 
m en te del in terv en to r  Central de 
Guerra.— Páginas  1209 y  1210.

Otro d isp on ien d o sean con sidera d os  
com o p resen tes  al solo efecto  del 
cob ro  de sus haberes p o r  las p erso 
nas a quienes corresp on d a , los m i
litares y  fu n cion a rios civ iles  m u er
tos en defensa  de la R epú blica  c o n 
tra la su bleva ción  m ilitar.— Páginas 
1210  y  121 1 .

Ministerio de la Gobernación.

D ecreto  h aciendo ex ten sivo  al Institu 
to de la Guardia civil los p recep tos  
del del M in isterio  de la Guerra  
de  7 del m es actual (Gaceta nú m e
ro  221 ) ,  autorizando al M inistro de

la Gobernación, para que pueda c o n 
c ed er  los a scen sos a Sargento, B ri
gada, A lférez, T en ien te y  Capitán de 
d ich o Instituto a los que se hagan  
a creed ores a ello.— Página  1 2 1 1 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto  n om bra n d o Com isario del 
G obiern o en la E scuela  S u p erior de 
Pintura, Escultura y  Grabado de M a
drid, con  las atribu cion es propias  
del Claitftro y  del D irector , a don  
Carlos M ontilla E sc u d e ro ; que la 
Secretaría de dich o C entro sea d es
em peñada p o r  D . José L ó p e z -R e y  y  
A rrojo , y  n om bra n d o fina C om isión  
encargada de lo que se indica.— P á
gina  1211 .

O tro d ecretan do la cesantía de los 
In sp ectores  de p rim era  enseñanza  
y  M aestros que se m en cion a n .— Pá
gina  1212 .

Ministerio de Obras públicas

D ecreto  d isp on ien d o  que p o r  las Je
faturas de Obras públicas y  dem ás  
organism os d ep en d ien tes  de este  
M in isterio  en clavados en  las zonas  
en  que el P o d er  legítim o ejerce su 
acción  directa, se exp id a n  a la m a
y o r  breved a d , p o r  el person al de di
ch os organism os, las certifica cion es  
de obras ya  . ejecutadas.— Página  
1212.

Otro d isp on ien d o  la cesantía de los 
fu n cion a rios d ep en d ien tes  de este 
M inisterio que se indican.— Página  
1212.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.

D ecreto  am pliando en  el sen tido que 
se indica las facultades con feridas  
p o r  el artículo  3 .° del D ecreto  de
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30 de Julio de 1936 a D. José Torre 
Blanco y D. José María López Va
lencia— Páginas 1212 y 1213.

Otro declarando en suspenso la apli
cación de lo preceptuado en el pá
rrafo 1.° del artículo 49 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1932, re
lativo a colocación obrera; y que 
en lo sucesivo las colocaciones de 
obreros se hagan tan sólo entre los 
inscritos en los Registros y Ofici
nas de Colocación que pertenezcan 
a las organizaciones sindicales que 
cooperan en defensa de la Repúbli
ca y de sus órganos legítimos de 
Gobierno.— Página 1213.

Otro disponiendo que los propieta
rios, administradores o contratistas 
de edificios urbanos en construc
ción que hayan abandonado las 
obras reanuden el trabajo en las 
mismas en el improrrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas.— Página 
1213.

Ministerio de Agricultura.

Decreto suspendiendo en toda la Na
ción, durante diez días, todos los 
plazos, términos y vencimientos ad
ministrativos previstos por las le
yes y Reglamentos vigentes y  que 
afecten a Servicios pertenecientes 
a este Ministerio.— Página 1213.

Otro derogando el Decreto de 7 del 
mes actual por el que se acordó in
tervenir la Asociación Nacional de 
Olivareros de España y declarando 
disuella la Comisión delegada.— Pá
gina 1213.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto declarando disaelta la actual 

Comisión mixta del Corcho.— Pági
nas 1213 y 1214.

Otro disponiendo que del cumpli
miento de lo dispuesto en el Decre
to de 7 de Agosto a ctM , en rela
ción con la Asociación Nacional de 
Olivareros de España, cuide la Di
rección de la Oficina del Aceite en 
representación de este Ministerio.—  
Página 1214.

Otro declarando disuelto el Consejo 
de Administración de la Central de 
Resinas Españolas.— Página 1214.

Otro decretando la destitución de don 
Alfredo Soler Guarraclno, Secreta
rio comercial de tercera clase con 
destino en la Oficina Coniercial de 
España en BucaresL— Página 1214.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto estableciendo un Comité eje
cutivo que ejerza las funciones del 
disuelto Consejo de Administración 
de la Compañía Trasatlántica.— Pá
gina 1214.

Otro ídem id. id. de la Compañía 
Transmediterránea.— Páginas 1214 
y  1215.

Otro decretando la separación abso- 
lula del servicio de los funcionarios 
dependientes de la Dirección gene
ral de la Marina mercante que se 
mencionan.— Página 1215.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo la separación del 
Magisterio en la Zona del Protecto
rado español en Marruecos del Maes
tro y Maestra que se mencionan y 
su cese en las Escuelas de Lárache. 
Página 1215.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular concediendo la vuelta 

al servicio activo en el Arma de 
Aviación militar al Teniente de Ca
ballería, retirado, Piloto y Observa
dor de aeroplano, D. Joaquín Mella
do Pascual.— Página 1215.

Ministerio de Hacienda.
Orden circular disponiendo que el 

Jefe y Oficiales de Carabineros que 
se citan causen baja definitiva en el 
servicio activo.— Página 1215.

Otra ídem id. cause baja definitiva en 
el servicio activo el Teniente de Ca
rabineros D. Emilio Maldonado Ro
dríguez.— Página 1215.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo pase destinado en 
comisión a la Comandancia de San
tander, de primer Jefe, el Teniente 
coronel de la Guardia civil D. Ro
mán Morales Martínez. — Página 
1215.

Otra ídem queden en situación de “ Dis
ponible forzoso’', en Santander, los 
Jefes de la Guardia civil que figu
ran en la relación que se publica 
Página 1216.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden dando disposiciones encamina
das a evitar la anormalidad que las 
presentes circunstancias pudieran 
motivar en los pagos al Magisterio 
nacional de la provincia de Badar 
joz.— Página 1216.

Otra aclarando la Orden de 20 de Ju
lio último (G a c e t a  del 23) por la 
que se suspendía hasta nueva orden 
la celebración de oposiciones y cur
sillos.— Página 1216.

Otra anulando todas las concesiones 
de subvención para Colonias esco
lares que se encuentren en tramita
ción y que no han sido percibidos. 
Página 1216.

Otra declarando jubilado a D. León 
Escribano Fuente, Oficial de Admi
nistración de primera clase de la 
Secretaría de este MMisterio. —  Pá
gina 1216.

Otra -áprúbairdo7'el~proyecTQ^de^obras 
de ampliación, eii fpisüfiiHcFfr cu
bierta, de las cíaséS'] cféfQuímica y 
Laboratorios dé la Escuela Indus
trial de Cerámica 'de Manises (Va- 
lene ia).— Página~ 1216.

Otra ídem el -proyecto de reforma y 
reparación en el edificio de-la Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Na tú ra ¡ eE:— P ápüíás 12KT# 1217/ 

Otra adío rizan d o a árlós C érefú é- 
. Ala. Ramírez:, che nacionalidad: filipi- 
_ no, para exanAparseijencSe0ie.ipbrc: 

[de las. asigndtiims d¿,DikuJQ 
motearía en la Escuela Superior de- 

-• Trabajo - de-Madrid;— Página P21'7V 
Otra desestimando instancia de varim;

■alújanos de la Facultad de -Filoso- 
fia y Letras de la, VhiveTSi.dqd^def 

' Madrid" qiie solicitan se áñanefe K)a  
o posición.. la CáTedra de Lengudi 
sánscrita.—Página 1217.

Otra .prorrogando-la. beca que disfru
ta en la actualidad D. Fernando 
Centeno' GüetL-^Página 1217; ' : '

Otra disponiendo ’ Sé Cúnrpld len sus 
. propios, términos, la sénteiiciú dicta

da pop la Salâ  correspondiente.^del 
.[[TribumdfgiípremQ ’cn etjpleiio con-'

tenciosoadminisjrativo inter puesto]
- por D. Lino Torre y- otros contra*
- Orden de este Ministerio de 2J-dé; 

Fe brero de 1938—Págiñas 1217 y
.. f>\8. _  '

Otra (redificada) aprobando ¿Z pro
yecto de obras alé ampliación-del 
pabellón del Laboratorio, del Jardín- 
Botánico .de- Madrid—.Página -1218.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden resolviendo instancias de-ios^
- "Ingenieras Industriales qrie Aenien-: 

donan . reclamando sobre errores 
materiales - padecido^ en el Escalafón 
del Cuerpo.—Pagina 1218;"  ̂ .'7V/1

Administración Central.

Gobernación.-—Junta Nacional de - So
corros. -i- Continuación de da relcn- 
ció n de donativos .—Página 1218. 

Inspección general de ¡a Guardia ci- 
 ̂vil. —  Concediendo el ingresó éñ 
instituto"-de la Güárdia civil á íos~ 
individuos que figuran cu. la reta-- 
ción que se publica.— Página1220v 

Instrucción, púb l i c a .D ir e c c i ó n  ge
neral dd Primera' ensénañzai-^Cdll-f 
múíandó la excedeiicid qué disfruta

- la Maestra doña Concepción Huguet 
• Riyau^Púgina 1220v : > v .

Dirección general de-Bellas Artes,—■ 
Disponiendo que todos] los funcio

narios del Ciierpq fac iMÚtivóJ 3e Ar
chivos, Bibli6techs y :Mascós,: tanto 
facultativos :como paxilíqres:>¿df&t&z'u 

■ nados en Madrid, se pongan, inme
diatamente a disposición de la Cóc 
misión gestora de~ A rchivos; BiMio-1 
tecas y MuseosF^-Páginn 12207--r/>'“ 

A n e x o  \tiní;co ,-— A n u n c ia s  ;p e  p r e v io  .p a 
go E d ic t o s . , ’ V-

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l  a  d e  "lo  t liv iL  d e ií  
T r i b u n a l . S u p r e m o .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETOS
La ardua y difícil labor encomenda

da al Comité directivo del Banco Hi
potecario de España, designado con ca
rácter transitorio en Decreto de 6 del 
actual, no puede quedar sin retribu
ción, nó solo debido al esfuerzo y tiem
po que es, preciso dedicar a tan gra
ves ocupaciones, sino justificadas por 
prestarse aquellos servicios en benefi
cio de una entidad de tipo económico 
que, hace absolutamente equitativo los 
retribuya.

Nó sería indispensable para que esa 
justa retribución se prestase la publi
cación de un Decreto, si no lo hiciese 
necesario lo dispuesto en la vigente 
ley de Incompatibilidades, en atención 
a ser Diputados a Cortes los miembros 
del Comité directivo D. Luis Fernández 
Clérigo, D. Francisco Menoyo Baños y 
D. Fulgencio Diez Pastor.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. De conformidad con 

lo '■dispuesto en el párrafo último del 
artículo adicional de la ley de Incom
patibilidades de 7 de Diciembre de 
1934, se declara compatible con el car
go de Diputado a Cortes el que desem
peñan en el Comité directivo del Ban
co Hipotecario de España D. Luis Fer
nández Clérigo, D. Francisco Menoyo 
Bapos y D. Fulgencio Diez Pastor, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 6 de Agosto corriente, fijándose la 
retribución del primero de dichos se
ñores en 10.000 pesetas, que percibirá 
como Gerente; 40 pesetas por cada 
asistencia a las reuniones del Comité 
directivo, y la participación en los be
neficios del Banco que corresponda se
gún los Estatutos del mismo; y la de 
los Sres. D. Francisco Menoyo Baños 
y D. Fulgencio Diez Pastor, en 40 pe
setas por cada asistencia a las reunio
nes del Comité, y la participación en 
los beneficios que les corresponda se
gún los Estatutos dél Banco, siendo la 
duración de esta Comisión por el pla
zo máximo de un año.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA
Él Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente 
y en virtud de lo prevenido en el

artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Guillermo Federico Wagner y don 
Manuel Castelló Olalla, Intérpretes 
informadores del Patronato Nacional 
del Turismo, los cuales causarán baja 
definitiva en dicho Patronato.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Por el presente De

creto se autoriza al Ministro de Esta
do para revisar las concesiones de la 
Orden de la República, en todos sus 
grados, hechas hasta el día.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Ginés 
Vidal y Saura, Ministro plenipoten
ciario de segunda clase en Copenha
gue; D. Fellipe Campuzano y Calde
rón, Secretario de segunda clase en 
la Legación de España en Oslo; don 
Carlos Cañal y Gómez-Imaz, Secreta
rio de segunda clase en la Embajada 
de España en Lisboa; D. Manuel Be
cerra y Herráiz, Cónsul de segunda 
clase en Gotemburgo, y D. Antonio 
Díaz-Zorita y Romo, Secretario de 
tercera clase en la Legación de Es
paña en Copenhague, cesen en los 
cargos que actualmente desempeñan 
y queden separados de la carrera di
plomática.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de

conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Fernan
do Valdés e Ibargüen, Secretario de 
primera clase en la Embajada de Es
paña en Londres; D. Daniel Castel y 
Marco, Cónsul de primera clase en Mu
nich; D. Gaspar Sanz y Tovar, Secreta
rio de segunda clase en la Legación de 
España en Praga; D. José Felipe de Al
eo ver y Sureda, Cónsul de segunda 
clase en Constanza, y D. Juan Serrat 
y Valera, Secretario de segunda cla
se en la Legación de España en Buca- 
rest, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separa
dos de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Juan Tei- 
xidor y Sánchez, Ministro plenipoten
ciario de tercera clase, Cónsul general 
de la Nación en Ginebra; D. Francis
co dé Amat y Torres, Secretario de 
primera clase en la Embajada de Es
paña en Buenos Aires; D. Sebastián 
de Romero Radigales, Cónsul de pri
mera clase én Chicago; D. Germán Ba- 
raibar y Usandizaga, Cónsul de prb 
mera clase en Zurich, y D. José Fer- 
nández-Villaverde y Roca de Togores, 
Secretario de segunda clase en la Em
bajada de España en Londres, cesen 
en los cargos que actualmente desem
peñan y queden separados de la ca  ̂
rrera diplomática.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ;
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis-» 
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Julio Pa-* 
lencia y Alvarez-Tubau, Ministro pleni* 
potenciario de tercera clase, Cónsul ge
neral de la Nación en Istambul; D. José 
Ricardo Gómez-Acebo y Vázquez, Se
cretario de primera clase, Encargado de 
Negocios de España en Helsingfors^
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D. José González de Gregorio y Arri
bas, Secretario de segunda clase en Gál- 
veston y en comisión en la Embajada de 
España en Wáshington; D. Gerardo 
Gasset y Neyra, Cónsul de segunda cla
se en Valen^a do Minho, y D. Eduardo 
Sebastián de Erice y O’Shea, Secretario 
de tercera clase en el Consulado gene
ral de la Nación en Rabat, cesen en los 
cargos que actualmente desempeñan y 
queden separados de la carrera diplo
mática,

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Rafael 
Eorns y Cuadra, Secretario de primera 
clase en la Embajada de España en 
Roma; D. Joaquín M. Pérez de Piada y 
Gorosábel, Secretario de primera clase 
en la Embajada de España en Santiago 
de Chile; D. Jaime Jorro y Beneyto, Se
cretario de segunda clase en la Emba
jada de España en Roma, y D. Miguel 
María de Lojendio e Irure, Secretario 
de segunda clase en la Embajada de Es
paña en Santiago de Chile, cesen en los 
cargos que actualmente desempeñan y 
queden separados de la carrera diplo
mática.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de -Miniar 
tros, a propuesta del de Estado y de 
conform idad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Carlos 
Arcos y Cuadra, Secretario de primera 
clase, Encargado de Negocios de Es
paña en Budapest, cese en el cargo 
que actualmente desempeña y quede 
separado de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de

conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Luis Mar- 
tínez-Merello y del Pozo y D. Berna
bé Mauro Toca y Pérez de la Lastra, 
Secretarios de primera y segunda cla
se, respectivamente, ambos en la Le
gación de España en Berna, cesen en 
los cargos que actualmente desempe
ñan y queden separados de la carrera 
diplomática.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
31 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Román 
Oyarzun y Oyarzun y D. Antonio Mos
quera y Losada, Secretarios de pri
mera y segunda clase, respectivamen
te, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separa
dos de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado, \

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en nombrar Encargado de 
Negocios de España en Budapest, en 
comisión, a D. Manuel García Miran
da, Cónsul de la Nación en Palermo.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de rail novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La necesidad de aumentar ios cua

dros de Oficialidad dieta la precisión 
de crear una Escuela que atienda a la 
formación de nuevos Oficiales, así co
mo ai perfeccionamiento de parte de 
los actuales. En su vista, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se crea una Escuela con . tres 

secciones—Infantería, Artillería e In
genieros— , con objeto de perfeccionar 
y dar la instrucción a la Oficialidad 
que ha de ejercer el mandó de. las. pe
queñas unidades, Compañía y- Batería 
inclusive. ’ ¡ 7 ' . .

2.° La duración de loa cursillos en 
las diversas secciones será fijada por 
el Ministerio de la Guerra, .el. c u a l . asi
mismo hará libremente el nombramien
to del Profesorado.

3.° El citado Ministerio de. la.Gue
rra queda facultado para dictar las 
oportunas disposiciones complementa
rias para la aplicación de este Decre
to, del que en su día se dará cuenta a 
las Cortes. .- , - ,

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

./....MANUEL, AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acúerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° El Teniente general D. Pío Lo- < 

pez Pozas, ios Generales de división 
D. Eduardo López Ochoa y Por- 
tuondo, D. Antonio Losada Ortega^ don 
Rafael Villegas Montesinos, D. Manuel 
González Carrasco y D. José Sánchez- 
Qcaña Retirán; los de brigada D. Luis 
Orgaz Yoldi, D. Emilio Mola Vidal, don 
Gonzalo González de Lara, D. Fran
cisco Patxot Madoz, D. Gregorio Beni
to Terraza, D. Carlos Bosch Bosch,- don 
Elíseo Alvarez Arenas Romero, D. Fe
derico de M'iquél Lacour, D. Alvaro 
Fernández "Burriel, "D. Manuel García 
Alvarez, D. Marcial Barro García, don 
Víctor Carrasco Amiüvia, D. Gerardo 
Rabassa Cuevas, D. Julián López Vio- 
ta, D. Eduardo Martín-González de la 
Fuente, D. José Boselr Atienza, D. Jüs- 
to Legorburu y Domínguez Matamoros, 
D. Abillo Barbero Sal daña, D. José Va
reta Iglesias, B. Miguel Campíns Aura 
y los Intendentes generales D. Miguel 
Gallego Ramos y D. Francisco Jiménez 
Arenas causarán baja definitiva, en el 
Ejército, con pérdida de empleo, pre
rrogativas , sueldos, gratificaciones, 
pensiones, honorarios, condecoracio
nes y demás que les corresponda....

2.° El Gobierno dará,  ̂ en su día, 
cuenta a las Cortes del. presente De
creto. "■ ' : ‘ • '- :

Dado en Madrid a once , de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a  v i /  ■'
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A propuesta del Ministro de la Gue
r r a  y . de acuerdo con el Consejo de 
Ministros',

^M.^V.eiiga:eii. decretar  lo siguiente:
• Artículo 1.° Los Generales en si

tuación de segunda reserva, de divi-
- Sión, D. Germán Gil Yuste, y los de 

brigada D. Miguel Ponte y Manso de 
Zúñiga y D. Fidel Dávila Arrondo, 
caucarán baja definitiva en el Ejército, 
con pérd ida  de empleo, prerrogativas,

■’StíéM'Osj gratificaciones, pensiones, ho 
norarios, condecoraciones y demás 
que les corresponda .

Artículo 2.* El Gobierno dará, en 
su día, cuenta a las Cortes del pre- 

^ sé f i ie  Decreto.
Dado en Madrid a once de Agosto 

de mil novecientos trein ta  y seis.
MANUEL AZAÑA 

El M inistro de la Guerra,
J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
r ra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El General de brigada, 

perteneciente a Inválidos, D. José ¡Mi- 
llán-Astray y Terreros causará baja 

. definitiva en el Ejército, con pérd ida  
de empleo, prerrogativas, sueldos, 
gratificaciones, pensiones, honorarios, 
condecoraciones y demás que le co
rresponda.

Artículo 2,° Ei Gobierno dará, en 
su día, cuenta a las Cortes del p re 
sente Decreto.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro «le la Guerra,
J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
r ra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . v Los Coroneles de Es

tado Mayor D. Antonio A randa Mata, 
D. Federico Montaner Ganet, D. F er
nando Moreno Calderón y D. Francis
co Martin Moreno, y los de Infante- 

: r ía  D. Francisco García Escámez, don 
Pablo Martínez Zaldívar y D. Pablo 
Martin Alonso, causarán baja definiti
va en el Ejército, con pérd ida  de em-

- pleo, prerrogativas, sueldos, gratifica
ciones, pensiones, honorarios, conde
coraciones . y demás que les corres
pónda.

Artículo 2.9 El Gobierno dará  en su 
día cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a once de Agosto 
le mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
r ra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Teniente Auditor de 

segunda clase del Cuerpo Jurídico Mi
li tar  D. José Romero Vaienzuela cau
sará baja definitiva en el Ejército, con 
pérdida de empleo, prerrogativas, 
sueldo, gratificaciones, pensiones, ho
norarios, condecoraciones y demás que 
le corresponda.

Artículo 2.° Ei Gobierno dará  en su 
día cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta  del de la Guerra,

Vengo en decretar  la baja en el 
Ejército del Teniente del Arma de In 
fantería  D. Juan Antonio León Ador
no, que prestaba sus servicios en la 
Gendarm ería in ternacional de Tánger.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta  y seis.

^  MANUEL AZAÑA
El M inistro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo único. El Teniente gene

ral D. José Rodríguez Gasademunt y 
los de brigada D. Juan Urbano Palma, 
D. Leopoldo Jiménez García, D. Ra
fael López Gómez, D, Manuel Lon La- 
ga, D. Eugenio Espinosa de los Mon
teros Bermejillo, D. Enrique Avilés 
Melgar, D. Alfonso Moya Andino, don 
Jacinto Fernández Ampón, D. Oswal- 
do F ernando  de la Caridad Capaz Mon
tes, D, Emilio Araújo Vergara, D, An
tonio F erre r  de Miguel y los In tenden
tes generales D. Adolfo Meléndez Ca
dalso y D, José Marcos Jiménez pa
san a situación de disponibles for
zosos.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Ih Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

A propuesta  del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todo el personal de 

la Marina que venía renovando sus 
empeños por medio de enganches, 
adquiere desde !la segunda campaña 
de enganche la categoría de perm a
nente.

Artículo 2.° Hasta que no se reo r
ganice la percepción de sus nuevos 
haberes, continuará disfrutando de 
los actuales, con las mismas primas, 
premios y demás emolumentos legales 
devengados en Jas mismas fechas en 
que correspondería  con la organiza
ción actual.

Artículo 3.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de Marina,

J o s é  G ir a l  y  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

El Reglamento por que se rige el 
personal del Banco Hipotecario de 
España es en absoluto incompatible 
con 'las necesidades actuales del Ban
co y con las orientaciones que debe 
seguir en estos momentos, por cuyo 
motivo se impone su total anulación.

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo único. Se deroga e'l De

creto de 7 de Febrero del año actual 
que aprobó el Reglamento del perso
nal de'l Banco Hipotecario de España 
y se anula dicho Reglamento, que de
jará de regir  desde la publicación del 
presente Decreto.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

Las circunstancias por que atravie
sa el país exigen la máxima celeridad 
en la adopción de los acuerdos con
ducentes al suministro de caudales, 
artículos, efectos y material de gue
r ra  de todas clases a las fuerzas que
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operan en defensa de la República, 
sin perjuicio de que se ejerza la de
bida intervención, garantía del buen 
orden administrativo y del desarrollo 
del presupuesto y cautela en la inver
sión de los considerables caudales pú
blicos que exigen las operaciones que 
se realizan. Para ello se precisa esta
blecer algunas modificaciones en las 
normas que rigen el ejercicio de la 
función interventora en el Departa
mento de Guerra que concentren en 
el Interventor central de dicho De
partamento la dirección de la función, 
con facultad para disponer en la for
ma más conveniente al servicio del 
personal que la desempeñe y para 
prescindir de aquellos trámites y re
quisitos que, sin menoscabar la efica
cia de la intervención, permitan la 
mayor rapidez en el cumplimiento de 
las órdenes del mando.

Fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Todo el personal del Cuerpo de 

Intervención civil de Guerra, con des
tino o agregado en la Intervención 
Central de dicho Departamento y en 
3a Intervención civil de la primera 
División orgánica, dependerá directa
mente del Interventor central de 
Guerra.

2.° Dicho Interventor central dis
tribuirá al referido personal entre 
los diversos servicios en que haya de 
ejercer la función interventora en la 
forma que estime más conveniente al 
servicio, sin sujeción a categoría ni 
antigüedad, dando cuenta a este Mi
nisterio, quedando en suspenso, mien
tras duren las actuales circunstancias 
o no se disponga lo contrario, los pre
ceptos del Decreto de 2 de Junio ul
timo, excepto lo establecido en su ar
tículo 4.°, que queda en vigor.

3.° Para el ejercicio de la función 
se atendrán los Interventores a las le
yes y disposiciones vigentes, que dan
do dicho Interventor central autori
zado para dictar las instrucciones con
ducentes a obtener la mayor rapidez 
en el cumplimiento de las órdenes, 
compatible con la eficacia de la inter
vención y para prescindir de aquellos 
trámites y requisitos que no considere 
absolutamente indispensables.

4.° Los informes de las propuestas 
de gastos a que se refiere el'Decreto 
de 7 del actual, como igualmente de 
los comprendidos en el de 21 de Fe
brero de 1930, serán tramitados en la 
Intervención Central de Guerra, aun
que su importe exceda de 50.000 pe
setas, si bien los superiores a esta

cuantía serán sometidos al acuerdo y 
aprobación del Interventor general de 
la Administración del Estado.

5.° Los Jefes de las Intervenciones 
de las Divisiones y Comandancias ten
drán, dentro de su jurisdicción, las 
mismas atribuciones respecto a distri
bución del personal a sus órdenes que 
se señalan en el apartado 2.° al Inter
ventor central.

6.° Los Jefes Interventores a que 
se refiere el apartado anterior depen
derán directamente del Interventor 
central de Guerra, de quien recibirán 
las instrucciones conducentes al me
jor servicio.

7.° Dichos Jefes propondrán al In
terventor central, y éste a su vez lo 
hará a este Ministerio, cuantas varia
ciones aconsejen las circunstancias del 
momento introducir, tanto en el terri
torio que haya de comprender cada 
Intervención divisionaria como cua
lesquiera otra no comprendida entre 
las atribuciones que se les confiere 
por el presente Decreto.

8.° Tanto el Interventor central co
mo los de Divisiones y Comandancias 
estarán en constante relación con las 
autoridades militares, asesorándolas 
en todas las cuestiones de carácter 
económico legal que se produzcan y 
solicitando de ellas el personal, ele
mentos y auxilios que precisen para 
el mejor cumplimiento de su misión, 
poniendo en conocimiento de este Mi
nisterio cualquier infracción que se 
cometa en la inversión de los caudales 
y efectos públicos dentro de la flexi
bilidad que autoriza el apartado 3.° de 
esta disposición para no entorpecer lo 
más mínimo la marcha normal de las 
operaciones militares.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de 1936. MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
E m b iq u e  R a m o s  R a m o s .

'El levantamiento sedicioso, al alte
rar el cauce normal de la vida nacio
nal en todos sus aspectos y facetas, 
ha llevado entre otros el dolor a mu
chos familiares de los que en cum
plimiento de su deber y lealtad al ré
gimen han inmolado su vida en aras 
del ideal republicano que libremente 
prometieron defender, por lo que no 
sería justo dejar a los mismos aban
donados en una situación las más de 
las veces precaria, en espera que tras 
laboriosa tramitación burocrática se 
haga la clasificación de sus deudos, 
clasificación que en tiempo de norma
lidad requiere la intervención de or
ganismos varios que en los momen

tos actuales ven dificultada y entor
pecida su actuación, por lo que aún 
ha de resultar más lenta la tramita
ción de los susodichos expedientes.

En estas circunstancias, y teniendo 
presente que según el artículo 65 del 
Estatuío de Clases pasivas las pensio
nes que han de percibir los derecho- 
habientes de los fallecidos son iguales 
al haber activo que disfrutaban éstos, 
es indudable la procedencia de adop.- 
tar las disposiciones que sean nece
sarias para lograr el inmediato pago.; 
de estas pénsiones, y para conseguir
lo, a propuesta del Ministro de Ha-f 
eienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los militares y mari

nos que habiendo sido incluidos en el 
último documento acreditativo de sus 
haberes activos que se haya formado 
(nómina o revista de Comisario) no 
puedan serlo en los que se hayan de 
formar, según los casos, para hacer 
efectivos los que correspondan a los 
meses sucesivos por haber sido muer
tos, hallándose incorporados a las uni
dades u organismos militares que de
fienden a la República contra la sub
levación militar; serán considerados 
como presentes al solo efecto de que 
las personas que, según la legislación 
vigente, tengan derecho a percibir la 
pensión que hayan devengado como 
muertos en actos del servicio pueden 
cobrar dichos haberes iguales a tales 
pensiones hasta que la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
haga la clasificación correspondiente* 
De igual derecho disfrutarán los fa
miliares de funcionarios civiles muer
tos en las mismas circunstancias.

Artículo 2.a Las personas que per
ciban los haberes correspondientes a 
aquellas a quienes se refiere el artícu
lo anterior habrán de solicitar de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas la pensión extraordinaria 
que les corresponda, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 65, 
66 y 67 del Estatuto de Clases pasivas. 
Acompañarán a su solicitud la certifi
cación a que se refiere el artículo si
guiente. '

Artículo 3.'° Los Jefes del Cuerpo, 
unidad o dependencia a que pertenez
can los individuos afectados por este 
Decreto expedirán, a instancia de los 
familiares interesadbs, y para unirla 
a la  solicitud que éstos han de formu
lar en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo anterior, una certifica
ción en la que se haga constar:

A) Que el funcionario civil o mili
tar a que se refiere fué incluido en
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el-^OGuiH^nto básico de la percepción 
d^^us^haberesi:cprresp_Qndiente ai raes 
cle .su- :falleciraieoto o desaparición,
JB) ^Que, .en el raes .anterior a aquel , 

ac que: :se refiere da-certificación per
cibieron jos, familiares del .desapareci
da do r̂.fea-be.res-^©rr^ap©n.(JienteS' en la 
forma, establecida ,pn: el .artículo 1.° de 
esiecKecretp;; y. - , v ; ;;

rQuéla Ajuició del Jefe , que éxpR , 
cita¡da :eeittifií^cióri, ,hay fugar m; consi-; 
d-eracr- pravdsionalmente comprendido 
aigs&us-anJoó-en, las prevenciones. de los . 
aníículos 65, 66 y 67 del Estatuto de 
Clames, pasivas, ,.A . i ; .. .
V&tTÍcuIg 4.a Sitf périüicia dé lo qüe 

establece el artículo 6.°, los haberes 
percibidos por los -familiares de los 
funcionarios civiles .o militares .en la 
forma establecida en el presente Decre
to,; asLcomó también las pensiones ex
traordinarias : que. con carácter provi
sional íes sean abonadas de conformi
dad con lo dispuesta en el .artículo 5.°,. 
se considerarán percibidas con carác
ter ; alimmticiq.. . . .  . ... ... . . ;  ... _ :

Arffcilló 5.a La Tesorería dé la Di
rección general de la Deuda y Glasés. 
pááivás ■ y" das • Tesorerías provinciales 
de '-Hacienda- abonarán con . carácter 
pTOVisional las pensiones extraordina
rias a que tengan-derecho, las- familias 
beneficiarias del presente- Decretó, sin 
otra ' justificación cque la . constituida 
por lás instancias presentadas en-cuín-• 
piimiWto de ío dispuesto en el articu
ló “'2.°, en unión de* las certificaciones 
extendidas con sujeción a lo que se 
determina en el artículo 3.°, y por los 
dócuinéntós qué, según la legislación 
general de Glasés- pasivas, son necesa
rios para acreditár lia identidad perso
nal de los perceptores. -

Articulo' '6.° - La Dirección general 
dé la Deuda y Glasés-pasivas tramita
rá los expedientes - iniciados mediante 
las instancias de -los funcionarios civi
les' y 'militares comprendidos en .este' 
Decreto, con sujeción a los preceptos: 
dél -Estatüto de Glasés pasivas, y de su 
Reglámenfo y  - legislación - complemen
taria. Si mediante tales acuerdós resul
tare ¿ confirmada la -procedeneiá del 
abono ' de las pensiones extraordina
rias, según los artículos 65, 66 y - 67 
del;;Está!ufo: de: Glasés .pasivas/ tendrán 
aquéllos ,̂ e l : carácter ,de ratificación, dé
los que ¡primeramente .y con; carácter 
provisional, se. adoptaren; si mediante 
ellos se otorgaren pensiones de otra 
clase -y cúantía, -serán abonadas desde 
la fecha dé tales1 acuerdos, y en aque
llos casos en que- por haberse hallado 
a los desaparecidos o por cualquier 
otra circunstancia no. hubiere lugar al 
abono de pensión; se suspenderá el

pago de ésta y quedará a salvo el de
recho del Estado para reclamar el 
reintegro de las indebidamente paga
das en los casos y con la extensión 
que fuera procedente.

Artículo 7.° Las vacantes presuntas 
producidas como consecuencia de los 
hechos que motivan el presente Decre
to no serán cubiertas mientras los fa
miliares de quienes las hayan produ
cido perciban, en concepto de activos, 
los . haberes correspondientes a éstos. 
Si los titulares del empleo, destino o 
cargo, correspondiente, considerados 
como presuntos desaparecidos, se 
reintegraran al servicio activo, ocupa
rán la primera vacante de su catego
ría y clase que ocurra desde la fecha 
en que se declare procedente su rein
corporación al servicio activo, excep
ción .. hecha de aquellos casos en que 
haya lugar a separarlos de él por cual
quier causa.

Artículo 8.° La Presidencia del Con
sejo de -Ministros y los Ministerios de 
la Gobernación, Guerra, Marina, Ha
cienda y, en general, todos los afecta
dos por. el presente Decreto, del que 
sé dará cuenta a las Cortes, dictarán 
las disposiciones precisas para su cum
plimiento.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de. Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hace extensivo al 

Instituto de la Guardia civil los precep
tos del del Ministerio de la Guerra 
de 7. del actual (G a c e t a  número 221)  
autorizando al Ministro de la Goberna
ción para qué, con informe de los Jefes 
dé las columnas, conceda los empleos 
de Sargento, Brigada, Alférez, Teniente 
y Capitán a aquellos que se hagan 
acreedores a ello.
: Dado en Madrid a once de Agosto de 

mil novecientos tréinta y seis.

_ . MANUEL AZAÑA ■
El Ministro de la Gobernación,

S e b a s t i á n  P o z a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Según lo dispuesto en el artículo 1.° 

del Decreto de 31 de Julio del año en 
curso, cesaron en sus cargos el Direc
tor y el Secretario de la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do de Madrid.

El decaimiento notorio en que las 
Escuelas Superiores de Pintura, Escul
tura y Grabado se hallan, en punto a 
eficiencia y prestigio docente, viene sus
citando tantas y, con frecuencia, tan 
fundamentadas críticas que mueven al 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes a intentar, mediante los ase- 
soramientos oportunos, transformar sus 
métodos docentes en modo que tales 
Centros de enseñanza puedan ser efi
caces y alcanzar prestigio.

Ello, por lo que se refiere a la Es
cuela de Madrid, hace que, mientras, 
utilizando el período de vacaciones, 
se estudia la conveniente reforma, nó 
sean llevados a los puestos de Direc
ción quienes, por pertenecer al Profe
sorado numerario de dicho Centro, 
podrían ser responsables de su largo 
y deplorable decaimiento.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se nombra Comisario 

dél Gobierno en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid, con todas las atribuciones propias 
del Claustro y del Director, a D. Carlos 
Montilla Escudero.

La Secretaría de dicho Centro será 
desempeñada por el Secretario técnico 
para la : Política Artística y la Ense
ñanza de las Bellas Artes, D. José Ló- 
pez-Rey y Arrojo.

Artículo 2.° Se nombra una Comi
sión encargada de formular unas ba
ses que sirvan de fundamento para la 
reorganización que, antes de la aper
tura del nuevo curso, habrá de darse a 
las Escuelas Superiores de Pintura, Es
cultura y Grabado.

Dicha Comisión estará constituida 
por D. Carlos Montilla Escudero, que la 
presidirá; D. Ricardo Gutiérrez Abas- 
cal, D. Angel Ferrant Vázquez, D. Ma
nuel Álvarez-Laviada, D. Gabriel Gar
cía Maroto, D. Manuel Sánchez Arcas, 
D. Miguel Prieto Anguita y D. José Ló- 
pez-Rey y Arrojo, que actuará de Se
cretario.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ■
E l'M in istro  de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1.° del De
creto de la Presidencia de 21 de Julio 
último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
señores que a continuación se expre
san:

Inspectores de Primera enseñanza.

Don Santos Samper Sarasa, de Bil
bao; doña Mercedes Cantón Salazar, de 
Segó via.

Maestros de Escuelas nacionales.

Doña Cipriana Sánchez Casado, de 
Armuña de Tájuña (G uadalajara); don 
Severiano Durán Fernández, D. Andrés 
Díaz Maroto, doña Felisa Veramendi 
Bueno y doña Carmen Ballesteros (sus
tituía), de Carmena (Toledo) ; D. Ce
lestino Segura Villa, D. Ignacio Gutié
rrez Tienda, doña Clotilde Jiménez 
Sánchez, doña Josefa Ortega Tapia y 
D. Antonio Bertomeo Cremades, de 
Orihuela (Murcia), y D. Fernando Ló
pez Urosa, Maestro-alumno del Grupo 
escolar “Pablo Iglesias”, de Getafe; los. 
cuales, con arreglo al artículo 1.° del 
Decreto de 31 del citado mes, cauca
rán baja definitiva en el Cuerpo.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Las circunstancias actuales han pro

ducido en la marcha de las obras pú
blicas un desequilibrio entre la «ejecu
ción de las mismas y los abonos co
rrespondientes. Obedece este desequili
brio a distintas causas, siendo una de 
las principales la desaparición de cier
to número de contratistas, alguno; de 
los cuales no han dejado en las obras 
representación de ninguna clase, y sin 
que pueda precisarse si esta desapari
ción obedece a imposibilidad material 
de su presencia en las obras o a un 
acto voluntario de los contratistas a 
que se hace referencia. Todo ello lia 
producido como consecuencia la falta 
de pago de jornales, circunstancia que 
es urgente remediar, a fin de restable
cer la situación de los obreros emplea
dos en las obras públicas. Por todo 
ello, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Por las Jefaturas 

de Obras públicas y demás organismos 
dependientes del Ministerio de Obras 
públicas enclavados en las zonas en 
que el Poder legítimo ejerce su acción 
directa se expedirán a la mayor bre
vedad, por el personal de dichos or
ganismos, las certificaciones de obras 
ya ejecutadas, fundadas, cuando pilo 
sea posible, en los datos tomados so
bre las mismas obras, y en los casos 
en que se carezca de estos datos, el 
personal, en uso de las atribuciones 
que confieren los preceptos legales vi
gentes, procederá a expedir certifica
ciones a buena cuenta, siempre que se 
tenga la seguridad de que su importe 
total es inferior a la obra ejecutada. 
Los contratistas de las obras respec
tivas están obligados a abonar los jor
nales de los obreros, cualquiera que 
sea el resultado de estas certificacio
nes.

Artículo 2.° En aquellas obras en 
que los contratistas hayan desapareci
do y estén igualmente enclavadas en 
territorios sujetos a la acción directa 
del Gobierno legítimo, los organismos 
dependientes del Ministerio de Obras 
públicas expedirán semanalmente las 
certificaciones de obra ejecutada y a 
disposición de los Jefes de dichos o r 
ganismos, que podrán hacer efectivas 
estas certificaciones para el abono de 
los jornales invertidos en la obra y de 
otras atenciones ineludibles relaciona
das con las obras mismas.

Estas certificaciones cobradas por los 
Jefes de los organismos dependientes 
del Ministerio de Obras públicas serán 
llevadas a la liquidación que ha de 
efectuarse a los contratistas respecti
vos al ser restablecida la normalidad 
en la ejecución de las obras.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Obras públicas,
An t o n io  V e lao  O ñ a t e .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo 1.° del Decreto 
de la Presidencia de 21 de Julio pró
ximo pasado,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. José Meirás Otero, Oficial de Ad
m inistración civil del Cuerpo técni- 
coadministrativo, afecto al Negociado 
de Expropiaciones de la Secretaría 
del Ministerio de Obras públicas; de 
D. Lucio Juárez Marcos y de D. Ama
deo Barderas García, Capataz de lí
nea y Peón caminero, respectiva

mente, de la Jefatura de Obras públi
cas de Avila.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑÁ '

El Ministro de Obras públicas,
An t o n io  V elao  O ñ a t e .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS

La im posibilidad de discrim ina
ción inmediata de los bienes del ex
tinguido Consejo general de los Ctn 
legios Médicos en orden a la partic i
pación én  los mismos de las -institu
ciones llamadas Previsión Médica Na
cional y Colegio de Huérfanos de Mé
dicos, entidades amparadas y prote
gidas por el Estado, obligan a la pu
blicación de unas bases complemen
tarias al Decreto de fecha 30 de Julio 
próximo pasado.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente :" 
Artículo 1.° Las facultades confe

ridas por el artículo 3.° del Decretó 
de 30 de Julio de 1936 a D. José To
rre Blanco y D. José María López Va
lencia quedan ampliadas en el senti
do de que la incautación de la Previ
sión Médica Nacional comprenda, no 
sólo a esta institución, sino también 
a los fondos y bienes del extinguido 
Consejó general dé los Colegios' Mé: 
dicos, en tanto quede perfectamente 
delimitada la participación de la Pre
visión Médica Nacional en los-fondos 
procedentes de los Colegios Médicos 
y. extinguido Consejo general.

Tan pronto quede ultimada esta 
operación, deberán ser puestos a dis
posición del Colegio-de Huérfanos de 
Médicos los remanentes correspon
dientes a la liquidación de débitos 
del Consejo de Colegios con* la Previ
sión Médica Nacional. . r

Artículo 2.° Queda facultada la 
Dirección general de Sanidad para el 
nombramiento y distribución del p e r
sonal necesario para el buen funció- 
ñamiento de. la Previsión. Médica Nár 
cional. « , . • ' ’ y'■ '"U. ■

Artículo 3.° Igualmente : queda fa
cultada la Dirección general de- -Sa
nidad para el nombramiento ' de los 
Vocales de los Colegios provinciales 
de Médicos que se hagan necesarios 
p ara 1 a buena m archa de dichas .ins
tituciones.
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Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del , de Traba
jo» Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspenso 

la aplicación de lo preceptuado en el 
párrafo primero del artículo 49 del 
Reglamento de 6 de Agosto de 1932, 
relativo a colocación obrera.

A partir de esta fecha la presenta
ción de obreros a los patronos .qué. 
los soliciten, bien voluntariamente, ya 
de conform idad con la Ley de 25 de 
Junio de 1935 y acuerdos de la Junta 
Nacional contra el Paro o en cumpli
miento del Decreto de 26 de Marzo 
último, se hará tan sólo entre los ins
critos en los Registros y Oficinas de 
Colocación que pertenezcan a las or
ganizaciones sindicales que cooperan 
en la defensa de la República y de sus 
órganos legítimos de Gobierno.

De no existir en los Registros y Ofi
cinas de Colocación número suficien
te de inscritos de la condición sindi
cal indicada para poder cubrir las 
ofertas de empleo hechas por los pa
tronos, las vacantes o puestos ofreci
dos se distribuirán entre las aludidas 
organizaciones sindicales, en propor
ción a su importancia numérica, para 
que sean provistos directamente por 
ellas.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZA Ñ A ' .
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

Al reanudarse el trabajo en el ramo 
de la construcción se há observado 
que en determinadas obras no aparece 
persona alguna responsable de ellas, 
estando otras bajo la custodia de un 
guarda o vigilante que ignora el para
dero del propietario o- contratista del 
edificio en contrucción, y como esto, 
además de ser un fundamento a la 
presunción de que se trata de perso
nas huidas para evitar responsabilida
des, contribuye al paro obrero, por la 
resistencia pasiva al cumplimiento de 
las disposiciones de este Ministerio, 
que si en ningún momento es tolera
ble  ̂ menos lo es aún en las circuns
tancias presentes.

De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los propietarios, ad

ministradores o contratistas de edifi
cios urbanos en construcción que ha
yan abandonado las obras reanudarán 
el trabajo en las mismas en el im pro
rrogable plazo de cuarenta y ocho ho
ras a partir de la publicación de este 
Decreto en la G a c e t a  de  M a d r id .

Artículo 2.° Transcurrido d i c h o  
plazo sin que se haya dado cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Estado, por medio del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y  Previ
sión, se incautará de las obras en 
construcción, que destinará, previos 
los estudios técnicos necesarios, a ca
sas baratas y económicas o a locales 
de Centros o entidades de carácter 
social.

Artículo 3.° Los propietarios de las 
obras incautadas por el Estado tendrán 
un plazo máximo de dos meses para 
justificar las causas que motivaron el 
abandono de los obras, pudiendo ser
les devueltas las edificaciones si que
da plenamente justificado que el aban
dono obedeció a causas completamente 
ajenas a su voluntad y previo el pago 
de cuantos gastos hubiese hecho el Es
tado en el período de la incautación.

\rticulo 4.° Se concede al Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión auto
rización para dictar cuantas medidas 
sean necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto, del que se dará cuen
ta a las Cortes. .

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajó. Sanidad 

y Previsión,
Ju a n  L l u h í  V a l l e s c á .

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETOS
Teniendo en cuenta la perturbación 

producida en la vida nacional por la 
sublevación militar, que constituye un 
caso evidente de fuerza mayor, y que 
imposibilita la observancia rigurosa de 
los términos y plazos administrativos 
sin causar grave quebranto o indefen
sión a los interesados en los expedien
tes; de. acuerdo con1 el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspenden en tocia 

la Nación durante diez días, a contar 
de la publicación de este Decreto, to
dos los plazos, términos y vencimien

tos administrativos previstos por las 
Leyes y Reglamentos vigentes y que 
afecten a Servicios pertenecientes al 
Ministerio de Agricultura.

Artículo 2.° Lo^términos, plazos y 
vencimientos que hubiesen finalizado 
en el tiempo transcurrido entre el día 
18 de Julio último y el de la publica
ción del presente Decreto, se enten
derán en suspenso en el estado en que 
se encontraren en dicho día, reanu
dándose su curso una vez terminado 
el plazo que señala el artículo 1.° de 
la presente disposición.

Artículo 3.° De este Decreto se dará 
cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL A Z A Ñ A '
El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s

Encomendada al Ministerio de Indus
tria y Comercio por la legislación co 
rrespondiente la tutela de la entidad 
denominada Asociación Nacional de 
Olivareros de España, y siendo, por 
tanto, el citado Departamento, por me
diación de la Oficina del Aceite, el 
organismo que al hallarse estrecha
mente relacionado con la expresada 
Asociación, se encuentra en las condi
ciones más favorables para ejercer la 
intervención que fué acordada por De
creto de 7 del corriente mes encomen
dada a una Delegación del Ministerio 
de Agricultura; y como, por otra par
te, el Ministerio de Industria y Comer
cio había ya ordenado la intervención 
en la entidad mencionada; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se deroga el Decre

to de 7 de xÁgosto de 1936, acordando 
intervenir la Asociación Nacional de 
Olivareros de España, quedando di
suelta la Comisión Delegada creada en 
el artículo 2.° del mencionado Decre
to, la cual se abstendrá de efectuar 
ninguna de las funciones que le fueron 
atribuidas.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL AZAÑ/
El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Las actuales circunstancias exigen 

una depuración rigurosa en todos los
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organismos oficiales relacionados con 
las actividades económicas.

Con este fin, a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .9 Queda disuelta la ac

tual Comisión mixta del Corcho, crea
da por Decreto de 13 de Mayo 
de 1932.

Artículo 2.9 Todas las funciones y 
atribuciones de la disuelta Comisión 
quedan subrogadas en la Comisión 
gestora ¡que se crea por el presente 
Decreto.

Artículo 3,9 La Comisión gestora a 
que se alude en el anterior artículo 
estará presidida por el Director gene
ral de Comercio y de ella formarán 
parte los siguientes Vocales: Don Juan 
Simeón Vidarte, Diputado a Cortes; 
D. Jesús ligarte Laiseca, Ingeniero de 
Montes; D. José Alcántara Rubio, In
geniero Jefe de la Sección de Racio
nalización Industrial en la Dirección  
general de Industria; D. José Irla 
Bosch, D. José Galán Sancho, D. José 
Vega Alcalá, Jefe de la Sección de Co
mercio Interior en la Dirección gene
ral de Comercio y (Política arancela
ria, que actuará corno 'Secretario de la 
Comisión, y D. Juan Mayoral Herrero, 
Oficial comercial, que desempeñará el 
cargo de Vicesecretario.*

La Comisión gestora podrá delegar 
en sus Vocales las funciones inspec
toras.

Artículo 4.° El Ministro de Indus
tria y Comercio dictará las disposi
ciones complementarias para la apli
cación de este Decreto.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro Ue Industria y Comercio,

P lácido  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a ,

El Decreto de 7 de Agosto de 1936, 
por las razones que en su preámbulo 
se exponen, dispone la intervención del 
Estado en la Asociación Nacional de 
Olivareros de España, por medio de la 
delegación que establece su artículo 
pero en atención a que la Corporación 
de referencia depende más directamen
te del Ministerio de Industria y Co
mercio y es un organismo colaborador 
de la Oficina del Aceite, conviene a la 
unidad de los servicios que quede 
vinculada en dicha Oficina la interven
ción decretada; por lo que, de acuer
do con el Consejo ele Ministros y a 
propuesta del de Industria y (Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Del cumplimiento 

de lo dispuesto en el Decreto de 7 do

Agosto de 1936, en relación con la Aso
ciación Nacional de Olivareros de Es
paña, cuidará la Dirección de la Ofici
na del Aceite en representación del 
Ministerio de Industria y Comercio, y 
recibirá Jo actuado por Ja delegación 
establecida en su artículo 2,p, a la que 
desde esta fecha substituye.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El J© Industria y Coiiiercio,

P lácido  A l v a r e s  B u y l l a  p e  L o za n a ,

En consideración a las actuales cir
cunstancias, que hacen necesaria la más 
directa intervención y control por par
te del Estado de todos los organismos 
dependientes de la Administración pú
blica,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.9 Queda disuelto el Con

sejo de Administración de la Central 
de Resinas españolas.

Artículo 2,9 Todas las atribuciones 
conferidas a dicho Consejo por-Decre
to de 23 de Junio de 1935 y Reglamen
to de 31 de Julio del mismo año que
dan vinvuladas en el Comité de Geren
cia constituido por D, Joaquín Alvarez 
Campomanes, D, Rafael Martí Sarda y 
D. Fernando Villaamil.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E l M mis?r0 de Indu stria y Co-merdo,

P lácido Alvarez B uylla pe Lozana,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria 
y Comercio y en virtud dé lo preve
nido en el artículo 1.9 del Decreto de 
la ¡Presidencia de 21 de Julio último, 

Vengo en decretar la destitución 
de D, Alfredo Soler Guarracino, Se
cretario comercial de tercera clase 
con destino en la Oficina Comercial 
de España en Bucarest, con separa
ción del Escalafón correspondiente y 
pérdida de todos los derechos.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio, 

P lác ido  A l v a r e z  B u y l l a  p e  L o z a n a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETOS
Incautado el Estado de Ha. Compa

ñía Trasatlántica, se hace preciso,

para establecer las . co m u n ica c io n es  
que convenga, al in terés público; d i’ 
rigir y  adm inistrar la Uom pañáa con, 
una D irecc ión  y un-C on sejo  d e . Ad
m in istració n  que rcsp.ondqn al grad o  
de confianza qim . el Gqlderno. neccsL  
ta. Hasta el presente el .Estado ^cubría 
no s ó lo ; lo s  - déficits-.:,de mxpipfatqijQn, 
sino todos los in h eren tes: a la- adrni- 
nlstraciÓA dp ,lav,L2npi^sa,;,siepdp ¿g} 
Erario público  el -que saiisfacúu c u a n 
to s gastos n o ;ale an zaban a éU.brfTplos 
ingresos norm ales; X: , r c; .

Gomo: consecuencia77 y ampliación 
del Decreto, de ..7 de Agosto, úRimp^ de 
acuerdo con eL Consejo; de -Ministros 
y a propuesta del de. Co rn un i c a e ip n e S 
y Marina mercante, -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .2, Se .establece W  "Co

mité Ejecutivo que ejercerá las fun
ciones del disueito, Copséjo^^d 
nistración de-la Compañía Trasatlán* 
tica. .... , J s s  >v

A rtículo. 2.9 Dicho s Comitéséátprá 
constituido por; un Director, que lo 
presidirá;;;un._ Vicepresidente, 
cretario general y seis Vocales,

Artículo 3.° Dé los seis V ocales dél 
Comité, ¡tres serán representantés de 
las Asociaciones de; mar y fierra, co
laboradoras, con da  ̂ política '<á’é |  ¡ Go
bierno, y en su nombramiento se pro
pondrá por las' referidas Asociaciones 
ai Director general de la Marina mer
cante; ""

Articulo, 4.ó. El restó del Comité 
será de libre elección déil Ministro de 
ComunicaciQñes . y Marina mercante, 
a propuesta del Director general de 
la Marina mercante. " ' d V

Artículo 5 .'° Por- el- -Mnisterip , de 
Camunicaciones y Marina mercante 
se dictarán lias disposiciones que se 
estimen convenientes para el desarro
llo de este Decreto, del qué sé dará 
en su día cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a once de 'A|osto 
de mil novecientos .treinta y seis.

’  MANUEL AZAÑA^
El Ministro de .ComanjQaciope^ . , ; . :

y Marina mercante, - ;. :
Bernardo Giner  de los Ríos. —

El Consejo de Administración de la 
Compañía Transmediterránea" há de 
constituirse en su. día con arreglóla: las 
normas establecidas en el. Decreto dé 
2T de Julio .último.; pero el interés pu
blico no puede permitir la  lenta labor 
obligada para que la proporcionalidad 
en el Consejo sea lo estrictamente justa, 
que corresponda, por razón jdeLnúmero 
de acciones que. recaigan, a .favor dé.l 
Estado. En su consecuencia^ y  a fin - dé 
que no cese dicho Consejó #n é l desem
peño de las funciones que le competen
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y la organización de la Compañía res
ponda a las necesidades de los servi
cios que el Gobierno determine,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones y Márina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se instituye provisional

mente un Comité ejecutivo que ejercerá 
las funciones atribuidas al Consejo de 
Administración de la Compañía Trans
mediterránea por los Estatutos refor
mados el 25 de Octubre de 1932.

Artículo 2.° El Comité estará forma
do por el Director de la Compañía, que 
le ¿residirá; un Vicepresidente, un Se
cretario general y seis Vocales.

Artículo 3.° Tres Vocales del Comi
té serán representantes de las Asocia
ciones de mar y tierra, afectas y colabo
radoras a la política del Gobierno, y su 
nombramiento se propondrá por las re
feridas Asociaciones al Director gene
ral de la Marina mercante.

Artículo 4.° El resto del Comité será 
de libre elección del Ministro de Comu
nicaciones y Marina mercante, a pro
puesta del Director general de la Mari
na mercante.

Articulo 5.° Por el Ministerio de Co
municaciones y Marina mercante se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Decreto, 
del que en su día se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  Gin e r  d e  l o s  R ío s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunicacio
nes y-Marina mercante, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1.° dél De
creto de la Presidencia de 21 de Julio
iMtimo, .........

Vengo en decretar la separación ab
soluta del servicio dé D. Carlos Bata
lla Díaz y D. Alfredo Menchaca Urqui- 
zu, funcionarios pertenecientes al Cuer
po general de Servicios Marítimos; de 
D. Ramón Fernández Marqués y D. Luis 
Antelo Pérez, Ingenieros industriales 
afectos a la Dirección general de la 
Marina mercante; de D. Antonio Pérez 
Hernández, D. Jesús de Vierna Belando, 
D. José María Gironella Ronquillo, don 
José María González Aller y Balseiro, 
doña Gloria Villarrazo Pintado y don 
Arturo García Suárez, pertenecientes al 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de la 
misma Dirección, todos los cuales cau
sarán baja definitiva en sus respectivos 
Cuerpos.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  Gin e r  de  los R ío s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros, de conformidad con 
el artículo 1.° del Decreto de 21 de Ju
lio último, se ha servido disponer la 
separación del Escalafón del Magiste
rio en la Zona de Protectorado espa
ñol en Marruecos del Maestro D. Adal
berto Aguilar Sanabria y de la Maestra 
doña Isabel Baltar, y su cese en las 
Escuelas de Larache.

Lo que de Orden del* Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
7 de Agosto de 1936.

p. d .,A. MAESTRO DE LEON
Señor Director general de Marruecos y

Colonias.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Caballería re
tirado, Piloto y Observador de aeropla
no, D. Joaquín Mellado Pascual, he re
suelto concederle la vuelta al servicio 
activo en el Arma de Aviación militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de. 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor ...

.MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a cuanto 
determina el Decreto de 31 del anterior 
(Ga c e t a  número 214), por el que se 

haqe aplicación al Instituto de Carabi
neros de los preceptos del de la Pre
sidencia del. Consejo de Ministros de 
21 del mismo mes (Ga c e t a  núm. 204) 
sobre la cesantía de todos los empica
dos que hubieran tenido participación 
en el movimiento subversivo o fueran 
notoriamente enemigos del régimen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jefe y Oficiales de Cara- 
bineros comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. César 
Delgado y García Luengo y termina 
con D. Manuel Alonso Más, causen baja 
definitiva en el servicio activo.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Agosto de 1936.

ENRIQUE RAMOS ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

r e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Comandante D. César Delgado García Luengo.Capitán D. Federico Pérez Padilla.Teniente D. Mahuel Maldonado Ro* dríguez.Teniente D. Manuel Alonso Más ;

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a cuanto 
determina el Decreto de 31 de Julio úl
timo (Ga c e t a  número 214), por el que 
se hace aplicación al Instituto de Ca
rabineros de los preceptos del de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
21 del mismo mes (Ga c e t a  núm. 204) 
sobre la cesantía de todos los emplea
dos que hubieran tenido participación 
en el movimiento subversivo o fueran 
notoriamente enemigos del régimen, 

Este Ministerio ha resuelto que cau
se baja definitiva en el servicio activo 
por fin del mes de Julio último el Te
niente de Carabineros D. Emilio Maído- 
nado Rodríguez.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Agosto de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Teniente co
ronel de ese Instituto, perteneciente a 
la primera Comandancia del 4.° Ter
cio, D. Román Morales Martínez, pase 
destinado en comisión a la Comandan
cia de Santander de primer Jefe, sin 
causar baja en el que actualmente per
tenece de plantilla.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que Jos Jefes de 
ese Instituto comprendidos en la si
guiente relación, que principia con don 
Indalecio Terán Arnaiz y termina con 
D. Enrique Cottcr Chacel* queden en 
Situación de disponible forzoso en San
tander, en las condiciones que deter
mina la Orden de este Departamento 
de 24 de Marzo último (G a c e t a  nú
mero 85); quedando agregados para 
haberes a la Comandancia de dicha 
provincia, y para documentación y de
más efectos al 2-2.'■ Tercio, por lo que 
respecta a los dos últimos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 10 de Agos
to de 1936*

SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SÉ CITA

Coronel D. Indalecio Terán Arnaiz, 
del 22.° Tercio.

Tedíente coronel D. José Colombo de 
León, de la Comandancia de Santan
der.

Comandante D. Enrique Cotter Cha- 
cel, de la Plana Mayor de la Coman
dancia de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: A fin de evitar la anorma
lidad que las presentes circunstancias 
pudieran motivar en los pagos al Ma
gisterio nacional de la provincia de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha resuelto que las 
Habilitaciones de los partidos judicia
les de aquella provincia que por la irre
gularidad actual tuvieran interrumpidas 
sus funciones se consideren circunstan
cialmente como vacantes y se proceda 
a su provisión urgente con el Habili
tado de la capital de la provincia ci
tada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Como aclaración d e  la Or
d e n  de este Ministerio fe c ih a  20 d e  Ju
lio último, inserta e n  la G a c e t a  d e l  
23, por la que se suspendía basta nue
va orden la celebración d e  oposiciones 
y cursillos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la precitada Orden no afecta 
a la actuación de aquellos Tribunales 
de cursillos para ingreso en el Magis
terio nacional que, habiendo terminado 
las pruebas escritas a que se refiere la 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 23 de Junio último, 
se encuentran actualmente constituidos 
en sesión para calificar los ejercicios 
realizados. Estos Tribunales deberán 
continuar sus trabajos, siempre que 
otras causas no lo impidan, hasta que 
terminen de juzgar todos y puedan ser 
depositados en la forma y lugar que 
determina el apartado 11 de la ya ci
tada Orden de 23 de Junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1936.

p.
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En atención a las presen
tes circunstancias, que no permiten el 
normal desenvolvimiento de Colonias 
Escolares, cuyas, subvenciones fueron 
concedidas en fechas anteriores a la 
iniciación de los actuales aconteci
mientos, y necesitándose proveer a la 
organización de servicios que de fun
ción análoga respondan a las necesi
dades del momento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anular todas las concesiones de 

esta índole en tramitación y que no 
han sido percibidas.

2.° Que los perceptores de créditos 
otorgados, para esta clase de servicios 
procedan a su inmediato reintegro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1936

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo in
formado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en esta fecha, y con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D, León Escribano Fuente, 
Oficial de Administración de primera 
clase de la Secretaría de este Depar
tamento, que cuenta con más de sesen
ta y cinco años de edad y reúne las 
condiciones exigidas en los párrafos 
primero y segundo del artículo 49 del 
Estatuto de Clases pasivas de 22 de 
Octubre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid’, 8 de Agos
to de 1936.

p. n., : ! T" :'
EMILIO BAEZA -M&DIÑÁ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de opras 
de ampliación en .piso , al lo ..y qî bí&rta 
de las clases de Química y Laborato
rio de la Escuela Industrial de ^Cerá- 
mica de Manises (Valencia), redacta* 
do por el Arquitecto D. Javier Gper- 
lich Lleó, por mm presupuesto.de, eje* 
cución material que asciende a 4.588,79 
pesetas, que con los honorarios d# for
mación de proyecto y dirección de 
obras, los del Aparejador y el, premio 
de pagaduría, que importan, respecti
vamente, 298,27 pesetas, 89,48 pesetas 
y 22*94 pesetas  ̂ m elevan-a un vJotal 
de 4.999,48 pesetas:

Resultando que-las obras,jde, .quese 
trata son indispensables y Urgentísi
mas, ya que las enseñanzas no, pueden 
darse en Turma debida por la escasez 
de espacio en que hoy se hallan insta
lados los diferentes servicios ¿que la 
Escúela exige: - .

Resultando que remitido .el proyec
tó a informe* dé la Junta■ facultativa 
de Construcciones civiles, según pre
ceptúa el artículo 25 del Decreto -Ate 4 
de Septiembre de 1908, emite informe 
favorable a sil aprobación, -- 

Este Ministerio ha teñido a bien, úna 
vez consignada la conformidad del De
legado en éste Ministerio de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, aprobar el referido pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 4.999,48, y que las obras- se 
ejecuten por el sistema de adminis
tración, debiendo abonarse su importe 
con cargo al créditó que figura éfi el 
capítulo cuarto, artículo l . #, grupo se
gundo, concepto único, “Obras Séi plan 
nacional de Cultura”, del presupuesto 
prorrogado para el tercer trimestre 
del año en curso.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Julio dé 1936. ^

ÍVD.y
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Belias Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Con fecha 8 de Julio de
1936 se acordó por este Ministerio lo 
siguiente;

Visto el proyecto de reforma y  re
paración en el edificio dé la Academia 
ele Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les, formulado por el Arquitecto D. Pe
dro Muguruza Otaño, por úñ importe
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total de 45.582,19 pesetas, distribuidas 
en la siguiente form a: 40.954,91 pesetas 
por  la ejecución m aterial de la obra, 
1.7.40,5$ /pesetas por el 4,25 por 100 de 
honorarios facultativos de redacción de 
pfb^éétb sobre el im porté de sil ejecu
ción m aterial, 1.740,58 pesetas por el 
4,25 por 100 sobre la ejecución, en con
cepto de honorarios facultativos, por 
dirección de las obras» 1.044,34 pesetas 
por honorarios de A parejador, co rres
pondientes al 60 por 100 de los del Ar
quitecto por dirección de obras, y 
102,38 pesetas por el 0,25 por 100 so
bre la ejecución m aterial, en concepto 
de premio dé pagaduría:

Resultando que rem itido el proyecto 
a inform e de la Jun ta facultativa de 
Construcciones civiles, ésta ha emitido 
dfétameñ favorable a la aprobación del 
mismo y a la  realización de las obras, 

; con la salvedad de que se modifique el 
sistema de saneam iento deteniendo por 

: eap iiáridad  los efectos difusores de la 
"(humedad en los muros, salvedad que ha 
- sido puesta en conocimiento del A rqui

tecto p a ra  su debida observación du
ran te  la ejecución de las obras:

'Resultando que, dada la cuantía de 
las obras, proceda sean realizadas por 
el sistema de adm inistración, ya que su 
total im porte no alcanza el lím ite de 
50.000 pesetas que la Ley fija p ara  tal 
sistem a:

Resultando que en el capítulo 3.°, a r 
tículo 6.°, grupo J.*, concepto 7.°, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento  existe créd ito  con que 
p o d e r  a tender a la ejecución de las 
obras citadas,

Este M inisterio, habiendo consignado 
su conform idad con el expediente res
pectivo el Delegado del In terventor ge
neral de la Adm inistración del Estado, 
ha dispuesto la aprobación del proyecto 
de obras de que se ha hecho mérito, 
las que deberán ser ejecutadas por el 
sistem a de adm inistración, justificándo
se su total im porte de 45.582,19 pesetas 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 3.°, artículo 6.°, grupo l .ú, con
cepto 7.°, del vigente presupuesto de 
gastos del D epartam ento.

Madrid, 10 de Agosto de 1936.
p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la  in stanc ia  elevada 
por D. Garlos Cenquella Ram írez, de 
nac ionalidad  filipino, en súplica de 
qué se le conceda exam inarse en Sep
tiem bre de las asignaturas de Dibujo 
y T ecm otecnia en la Escuela Superior 
de T rabajo  de M adrid ; ten iendo  en 
cuen ta  las especiales c ircunstancias 
que concurren  en esté caso y los in 

form es favorables de la D irección de 
la Escuela y de la  S ecretaría técnica 
de este D epartam ento,

Este M inisterio h a  acordado acce
der a lo solicitado p o r D. Garlos Cer
quella Ram írez, autorizándole a que 
realice la m atrícu la  p ara  los exám e
nes ex trao rd inario s  de Septiem bre de 
las dos asignaturas m encionadas.

Lo digo a Y. I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos* M adrid, 8 de 
Agosto de 1936.

P. d .,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r ,: En el expediente de que 
se hará m érito  el Consejo N acional 
de Cultura ha om itido el siguiente in 
form e :

“Este Consejo, en sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó in fo rm ar 
desfavorablem ente la in stanc ia  form u
lada por varios alum nos de la F acul
tad  de F ilosofía y L etras de la U ni
versidad  de M adrid que solicitan se 
anuncie a oposición la C átedra de 
Lengua sánscrita , ya que por Orden 
de 8 de Mayo de 1936 se hab ía  cam
biado por un a  nueva de Lengua la ti
na, re iterándose por el Consejo la 
conveniencia de la sustitución de d i
cha C átedra de sánscrito  por la de 
Lengua y L ite ra tu ra  la tin a .”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el an terio r inform e, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos'. M adrid, 8 de Agos
to de 1936.

p . m,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Excm o. S r .: Vista la c o m u n ic a 1 
ción de ese M inisterio, por la que 
transm itió  copia del despacho de 
nuestro  R epresentante diplom ático en 
San José de Costa Rica, tran sc rib ien 
do una nota rec ib ida  del señor Secre
ta rio  de Estado, en la que solicita que 
se prorrogue por un año m ás la beca 
que a D. F ernando  Centeno Güell le 
fué concedida por Orden de 11 de 
E nero  de 1935:

Resultando que la concesión se hizo 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 4 de Mayo de 1934, figurando 
el Sr. Güell en el p rim er lugar de la 
te rna  enviada p o r la Legación de Cos
ta Rica, so licitándola para  rea lizar es
tudios de investigación pedagógica en 
Centros culturales españoles:

Vistos los inform es enviados acerca 
de las activ idades a que el referido  
becario  se ha dedicado durante el 
tiem po tran scu rrid o  desde la Orden 
de concesión; y

Teniendo en cuenta que no hay in 
conveniente alguno en acceder a lo 
solicitado,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° C onsiderar p ro rrogada la beca 

que disfru ta en la actualidad D. F er
nando Centeno Güell po r un año más, 
que finalizará en su consecuencia en 
11 de Enero de 1937; y

2.° Que el m encionado becario  se 
atenga en un todo a lo dispuesto en 
la p rim itiva  Orden de concesión de 
11 de E nero  de 1935.

Lo que tengo el honor de com uni
car a V. E. para  su conocim iento, el 
de la Legación de Costa Rica en Es
paña, la Legación de E spaña en Costa 
Rica y  dem ás efectos, M adrid, 8 de 
Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor M inistro de Estado.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo número 10.493, prom o
vido por D. Lino T orre y otros contra 
Orden de este M inisterio de 27 de F e
brero de 1930, la Sala de lo Conten- 
ciosoadm inistrativo — cuarta —- del T ri
bunal Supremo Iba dictado sentencia en 
26 de Junio último, cuyo fallo dice así: 

“Fallamos que debemos declarar y de
claram os la incompetencia de esta ju 
risdicción para conocer de la dem an
da form alizada a nombre de D. F ra n 
cisco Méndez Escudero, D. Miguel Be
nito Becerra y D. Victoriano Muño 
Beato-Asín, que no iniciaron recurso 
estimando la excepción alegada por el 
Fiscal por ese motivo; y desestimando 
las excepciones de falta de personali
dad del P rocurador de los recurrentes 
D. José N avarro Pardo, D. Rafael Mora 
Guardiola, D. Miguel Serrano López, 
D. José Escribano Serrano, D. Antonio 
Alonso Gómez y D. Manuel Alonso Gó
mez, y la de incompetencia de ju ris
dicción, también propuesta por el F is
cal, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración general del Estado 
de los presentes recursos acumulados 
interpuestos a nombre de los seis se
ñores últimamente citados, y en rep re
sentación además Me D. Lino Torres. 
Silva, D. Ramón Buide Laverde, D. Sal
vador Piñeiro Parga, D. Pablo Beltrán 
de H eredia Velasen, D. Vicente Goite 

Veloso, D. José Puente Castro, D. F ran 
cisco Bacariza Vareta, D. Germán Caa- 
maño Soler, D. Luis Villar Somoza y 
D. Manuel García de Castro, contra las 
Reales órdenes del Ministerio de Ins
trucción pública de 27 de Febrero, 7 de
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Marzo y 9 de Abril de 1930 y Ordenes 
de 24 y 26 de Abril, así como contra 
la comunicada en 6 de Mayo, también 
de 1930, y las tres dictadas por la Sub
secretaría de aquel Departamento, dis
posiciones y resoluciones, todas las ci
tadas, relativas a provisión de Auxi
liarías temporales de Universidades, y 
que declaramos firmes y consistentes.” 

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento ri la referida sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Agosto de 
1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido error en la Or
den publicada en la Ga c e t a  de  M a d r id  
de 11 de Agosto de 1936,, número 224, 
en su página 1.199, queda rectificada 
en la siguiente forma:

limo. Sr.: En 8 de Julio de 1936 se 
acordó por este Ministerio lo siguiente: 

Visto el proyecto de obras de amplia
ción del Pabellón del Laboratorio del 
Jardín Botánico, de esta capital, redac
tado por el Arquitecto D. Manuel Sán
chez Arcas, cuyo presupuesto de eje
cución material asciende a 44.508,04 pe
setas y ‘a 49.537,44 pesetas, una vez adi
cionadas las partidas de 3.783,18,1.134,95 
y 111,27 pesetas, correspondientes, res
pectivamente, al 9,50 por 100 de hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, al 60 
por 100 sobre dirección de obra de ¡ho
norarios de Aparejador y al 0,25 por 
100 de premio del Pagador:

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente inform ado. por la 
Junta facultativa de Construcciones ci
viles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consignado 
su conformidad en el expediente res
pectivo el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 
ha dispuesto la aprobación del proyec
to citado por su total importe de pe
setas 49.537,44, en armonía con lo que 
autoriza el Decreto de 27 de Marzo de 
192d, con cargo al crédito que figura 
en el capítulo 3.°, artículo 6.°, grupo 1.°, 
concepto 7.°, del presupuesto de este 
Departamento para el segundo trimes
tre del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto de 
1936.

p . D.,
EMILKJ BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas ante este Ministerio por los 
Ingenieros industriales D. Angel Mén
dez Orbegozo, D. Diego López Cube
ro, D. José Morán García, D. Miguel 
Rovira Malé y D. Ricardo Calvo Mar
tínez, reclamando sobre errores mate
riales padecidos en el Escalafón del 
Cuerpo que, totalizado el 31 de Di
ciembre de 1935, fué publicado en la 
G a c e t a  de  M a d r id  en 31 de Enero 
del corriente año; y la de D. Aurelio 
Rodríguez Bruna, manifestando su dis
conformidad con dicho Escalafón:

Visto el informe del Consejo de In
dustria, fecha 21 de Julio último, pro
poniendo la desestimación de la ins
tancia del Sr. Rodríguez Bruna y la 
estimación de las restantes:

Considerando que la instancia de don 
Angel Méndez Orbegozo procede sea 
estimada y atendida la rectificación 
que se pide, que se reduce a la modi
ficación de su segundo apellido, de
biendo decir “ Orbegozo” donde dice 
“ Orbegoso” :

Considerando, en relación a las ins
tancias de los Sres. López Cubero, Mo
rán, Rovira y Calvo, que en la casilla 
“ servicios en la clase” se ha recogido 
su antigüedad, para los primeros, a 
partir de la fecha del Decreto en que 
fueron ascendidos a la categoría que 
actualmente disfrutan, y para el últi
mo, desde la fecha en que cubrió va
cante en su actual jCategoría, en lugar 
de hacerlo a partir de la fecha de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 12 
de Junio de 1934, por la que se les re
conocieron los servicios prestados co
mo aspirantes a Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas, y con arreglo a la 
cual les fué estampada en sus respec
tivos títulos la correspondiente dili
gencia, siendo, por lo tanto, efectiva
mente su verdadera antigüedad, al to
talizarse el Escalafón reclamado, la de 
un año, seis meses y dieciocho días, 
en lugar de la actualmente consig
nada:

Considerando, respecto a la instan
cia del Sr, Rodríguez Bruna, que la 
Sala tercera del Tribuñal Supremo, en 
sentencia de 9 de Mayo de 1936, falla 
a favor de la Administración el recur
so interpuesto por dicho señor contra 
la Orden de 13 de Septiembre de 1934 
que aprobó el Escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales (plantilla 
general), en el cual no figuraba e l in
teresado, y que ha quedado firme y 
subsistente, procediendo, en consecuen

cia, no tomar en cuenta su instancia,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver, de acuerdo con el Consejo de 
Industria, lo siguiente:

Primero. No haber lugar a estimar 
la instancia de D. Aurelio Rodríguez 
Bruna.

Segundo. Que se rectifique el Esca
lafón en los errores materiales que sq 
indican:

a) Donde dice “Angel Méndez, Or
begoso” debe decir “Angel Méndez Or- 
begozo” .

b) Donde dioe en la casilla “ servi
cios en la clase” , referentes a D. Die
go López Cubero, D. José Morán Gar
cía, D. Miguel Rovira Malé y D. _ Ri
cardo Calvo Martínez, “ cuatro meses 
y un día” para los primeros y  “ tres 
meses y nueve días” para el último, 
debe decir “un año, seis meses y die
ciocho días” para todos ellos, ■,

c) Que se rectifique también 3a an-. 
tigüedad en la clase respectiva de los 
Ingenieros que a continuación se men
cionan, por encontrarse en igual caso 
que los anteriores, y a los que tam-. 
bién la misma sentencia les reconoció 
mayor tiempo de servicios:

D. Pedro F. Tarrago Pons.
D. Pedro Hacar Solaún „
D. x\ngel Méndez Orbegozo.
D. Mariano ITortosa Prados.
U. Luis Cot Font.
D. Jesús Barreiro Zabala.
D. Santiago Bergareche Arechaga.
D. Alejandro Pons Fibla,
D. Narciso Masoliver Ibarra.. : :
D. Eduardo Garbayo Ribot.
De Orden comunicada por él exce- 

lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Madrid, 8 de Agosto de 1936.

p. D.,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CRENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION 

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con ..motivo de la 
- rebelión militar de Julio de 1936

Cantidades recibidas en concepto de 
donativo: . . .(Continuaeión.)

: " : PESETAS ' "

Suma anterior...:.  1 ¡372.504,81
Personal de Auxiliares ad- . 

ministrativos interinos :
del Catastro de la pro
vincia de M adrid   264,00
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 PESETAS -
Constiiuíía p o r lqn/ si-A.
~ guíenteos í uncdonarios 
por la igual cantidad

D. Átánúel Blanco,
B.“ María García. . .
B ^ G a u r a  Roncal.
PA Liria Fernández.
¿ A M á ^ á l é ñ á  Pérez; "
D.A Angela Hoyos,
BÁlsaBei J íéra2J. . .. .'i
B uGérgrdo Flores» -cA. . •
D. Luis de Benito, ___
¿A Teresa García. . -
D A  G e r m e n  %ártínel. '
B, Pedro Medina, -
BÁGaripepvJbarca,
D,. v A  nd ré s Ro  el rígu e %. •
D. Joaquín Cascajares. .
B;ft-Araceli Salido.
B ^ rFrancisca "Llprentet A  ■'
B[vFrancrscp Novpa. y 
D. r Juan. Üceda, v 
D." Antoriió Calvin.
D A  Dolores Esparza.
D^Ainielia .Garcíav .
B A rRosario Pérez.
B.a Aíai;garita Casas.
¿ F L ú if  López. - -- ■r-
D.Cri santo Arellánó.
B* Julio Cuevas. . . .  _ A. .
BARloria Foyo, - -
D, Mario García.
D. Garlos de la Torre. '
D A  Gloria García^
D, Jesús Miguel. .
D. Luis Fernández. v .
Academia' de:Bellas Artes 

de San Fernando (Por-
teros)   - - - 75,-00

D. Casimiro Sánchez;,,,., ’ 13,00
D»,Cglixtp Rodríguez...... TQ*0Q
¿ . Antonio B g e h e s , : . ^ . . , . " 9,00
D. Pedro López   8,00
D. Luis P into...: ,. ,. ,- .. ,. ,, ,  - 8,00
D, Antonio T u d e i a . 8, 00
B, Bositeo Díaz........ 6,00
B L Á n t o h i o V a g u e r a , 6,00 
B,  Eulogio Hernández..,,. 7,00
B>-Miguel Bósch Palet,..,- - 15,80
R, G, R, .i..- . JOOyOO
Madrid F. C..„........  5.000
U. G. T. del Estado. Re

caudado por el Parqué 
Central de; Automóviles 
de Guerra y Marina (Ca- 
rabanchel A lto)^.u ...... 3.586,10

Excmo. Sr, Gobernador 
civil de Murcia. d'Fijm 
cioñários Delegación de
Hacienda)  .....    1,204,10

B, Jqsé María Zabía, Abo
bado- del -E s ta d o .,...,, 25,00

Personal afecto al Conse
jo de Obras públicas, 
constituido por Jos si
guientes donativos:

B, Juan  P érez , » -. A. - L**». • '  50,00
D. Angel Gómez,............ ’ 45,00
B v José Clemente, de Ur- ; -

celay .................. . 45,00
D. R a m ó n  Martínez.......... 45,00
D. José Rodríguez  45,00'
D. Bienvenido Oliver  45,00
D. Angel Ochotorena...... 38,00
D; Pedro Montaner......... 38,00
B. Luis María M o r e n o   .... 38,00
D. Julio M u r ú a , 38,00 
D. Luis M o y a  38,00
B. Juan Arrate   38,00

PESETAS

D. Enrique Morales,.. .   38,00
D. Manuel Diez  ..........  . 38,00
D. Federico M oreno   38,00
B. Antonio Las ie rra   38,00
D» Diego Mayoral 33,00
D. José G ra iño ..  .......  38,00
D. Julián Suriano..............  38,00
D. Práxedes Mateo ... 38,00
D. Francisco D u ra n   38,00
D. Gonzalo Rauiírez .   38,00
D. \ 7icente Sanchís    33,00
B. Francisco I r iba r ren . . . ,  38,00
B. Vicente N úñez 38,00
D. Juan B. Con ra di  38,00
B. Carlos Escolar.. . . , . . , . , .  38,00
B. José de la P e n a   38,00
B. José N ico lás . . . . .    38,00
D. Gabriel Rebollo   38,00
B. Angel Blaiic..   30,00
D. José Soriano .. . , .    30,00
B. Fernando  ¡Martínez,.... 30,00
B. Valeriano Ruiz d@ Gue

vara ........    30,00
B. Eugenio Diez Díaz  26,00
D. José López , . , , , , ..........   26,00
D. Rafael M artínez ., .    26,00
B. Estanislao Herranz... ..  21,00
B. Juan José Lucio.... .. ,,  21,00
¿ .  Fernando  Ledesma.... .  21,00
D. Luis C e r v e r ó . . . 21, 00
D. Manuel R e íd a . . . . . . . ......  21,00
D. Martín A bad .. , , , . . . . . , . .  21,00
D. Alejandro Benito,., ,, ., .  19,00
D, Gonzalo Gómez., .. ,, ., ,  19,00
B. Luis Sánchez 19,00
D. Manuel Áíonjardín.... ..  19,00
B. Fernando  Sánchez  19,00
D. Juan L ozano .. ................ 19,00
D. Manuel Santos...............  10,00
B. Isidoro Gómez   16,00
¿ .  Nicolás §, Hermosilla. 21,00
D. Francisco  A bad . . .   21,00
D. Rafael Cano .. . . . . . . . ......  14,00
D. José Blasco...  ------ 21,00
B,. Emilio Gabas   19,00
¿ .  Salvador García ...» 14,00
D.a Aurelia P u en te . . . . . . . . .  14,00
D.a María Garíjo ..    14,00
D.a Purificación Aquilina

Díaz  ...........     8,00
D.a Elisa de L ara ............... 8,00
Personal auxiliar de la 

Escuela de Ingenieros 
de C am inos .i . . . ..............   393,65

Constituida por los dona-
t i v o s siguientes (por '
igual c a n t id a d ) :

D. Angel Ruiz.
B. Anselmo Sauz. :
D. Mariano Sanz.
B. Calixto Cabero.
D. Juan Antonio Márquez.
Bv Justo Hernández.
B. Inocente lu d ia .
B. Vicente Burán.
B. Manuel Rodríguez.
B. iFraneisco Cabero,
¿ . J u a n  Antonio Jiménez- 
D.: Justo Gallardo.
¿ f Enrique Fernández,
B-A Elvira Campoamor.
D, Juan  Manzano.
D.a María Antón.
D.a Isabel Nogales.
D_ Marcos López.
B. Angel Rodríguez.
D, Manuel Ramírez.
D. Andrés Ernesto  Pérez.
D. Manuel Pérez.
D. Julio Valhondoa

PESETAS

D.a Mercedes Paz,
B r  F rancisca  Ontoso.
D.a x\ntenia Solanas.
B. José Hernández.
D,a María Hernández..
DA María Leyde.
D.a Saturnina Castellano 
DA Máxima Díaz.
D. José Castellanos.
D. Miguel Angel Jiménez.
B» Eduado Barrón.
D, Ramón Sud.
D. Joaquín Menéndez.
DA Eva Bereny.
D. Sabino González.
D. Francisco Sud.
D Mauricio Mayo.
B. Ramón Alenéndez.
DA Piedad  Martínez.
D. Eugenio López Abarca,

Obrero ferroviario .. . . . .  f  25,00
Funcionarios  de la Sec

ción de Personal del 
Ministerio de la Gober
nación  ........ 133,00

Funcionarios de la Sec
ción segunda de Admi
nistración local del Mi
nisterio de la Goberna
ción ..................   97,25

F uncionarios de la Sec
ción de Registro gene
ral del Ministerio de la
Gobernación  .............  175,00

D. Tomás Montero Bellp- 
so, Presidente de la 
Comisión gestora d e l  
Ayuntamiento de Aza- 
ña. (Toledo), en nombre. . 
de ésta y de la Gasa del 
Pueblo de dicha locali
dad  ............. . 2.000,00

Funcionarios adscritos a 
la Dirección y  Admi
nistración de la Gaceta  
de Madrid, del Ministe- • 
rio de la Gobernación. 166,30

Funcionarios de la Sec
ción p rim era  de Admi
nistración local del mis
mo Ministerio,.. .. .'   166,00

Funcionarios de la Sec
ción de Régimen p ro 
vincial del citado Mi
nisterio ............................. 60,00

Funcionarios de la Sec
ción de Presupuestos,
Contabilidad y Habili- . 
tación del repetido Mi
nisterio . . . . . . . ................  182,50

Sóciedad General Azuca
rera  d e ’E spaña ,   6.000,00

Asociación General y Be
néfica del Cuerpo de
Guardería Foresta l   500,00

Banco de Crédito Local
de E spaña    50.000,00

Unión Dibujantes Españo
les . . . , , ........      1.000,00

B» A, Martín Alonso... .. ..  25,00
Establecimientos Castilla. 500,00
(Banco de Crédito Local.

'(Día de h ab e r  personal) .  565,05
Construcciones Elec t r o -
- -'mecánicas .......................  1.054,70
Banco E x te r io r ....................  250,00
D. José Alaría Sáenz  10,00
Delegación del Estado en 

la Sociedad Española 
. de Construcción Naval. 275,00
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Sociedad Hermes, Mutualidad de seguros  3.000,00Banco de Crédito Industrial .....    98(2,52D. José María Castrillo... 25,00D. Basilio Cuesta...............  100,00Sociedad general Española de Librería................  1.616,00Banco Urquijo...............   20.900,98Banco de B ilbao...   1.000,00D. Pedro Valdés, por empleados de “Hermes”... 659,70 Empleados y dependien* tes del Congreso de losDiputados .......   4.649,05Personal de la Compañía“Urbana” .........................  1.398,00Personal de los Juzgadosm unicipales . . . .___   2.579,30Grupo Compañía “Urbana”  ...... ...............   5.000,00D. Virgilio N ie to ......___ 25,00Banco Hipotecario de Esp a ñ a  __    . 50.000,00D. M. Sánchez   25,00Atlantic, S. A. £ . . . . . . . . . .  250,00Empleados de Atlantic,S. A. E.................. '.........  499,00Saldo de la c /c  de “Suscripción pública con motivo del movimientorevolucionario” ...........   141.909,06Sociedad E s p a ñ o 1 a deConstrucción Naval  15.000,00D. Segundo Alonso Gómez. 17,00Banco Hipotecario de España .......       150.000,00Fábrica de h ielo ................  301,50
Suma y  sigue......  1.848.511,37

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR
En uso de las atribuciones que me están conferidas y por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto los individuos que lo han solicitado, los cuales han efectuado sü presentación en la Comandancia. de Madrid, que se expresan en la siguiente relación, que comienza con Manuel Rodríguez Vide y termina cotí Manuel Peñalba Martín, he tenido a bien concederles e l . ingreso en el mismo con destino a la referida Comandancia de Madrid; debiendo verificarse el alta tan pronto efectúen su incorporación en la Comandancia de destino, que lo será en el plazo máximo dé cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  

M a d r i d .Madrid, 11 de Agosto de 1936.—El Inspector general, José Sanjurjo Rodríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y primeros Jefes de Comandancia.

RELACION QUE SE CITA
Altas corno Guardias de Infantería
Manuel Rodríguez Vide.Conrado Bonavilla López.Juan Pérez García (5.°).Manuel Fernández Fernández (19.°). Agustín González Pérez.C i tobal García Fortes.Te doio Pérez del Rey.; Ped l Carroño. Hernández.: E\ to García García.Demetrio López. Lozano.Elias Gnecco Iñiguez. - Manuel Ortuño Guindos.* Santiago Rincón Rincón.
Antonio Monsó Caja. , _Juan Pérez Generoso. ’Felipe Rodríguez de Lizana Martín. Juan Escobar Romero., Emiliano Cerezo Ortiz.Tomás Sáez González.Femando Alegría Sánchez.Teófilo Villanueva González. Francisco Rincón Arcos.Ramiro Ruiz Calvo.Luis Serrano Arroyo.Andrés Ochando García.1 José Gamito Galante.Juan García de Dionisio y López de los Mozos.Manuel Chazarra Gases.Pablo Torrecilla Espiga.Francisco Tarrago Aragonés,David la Fuente Huerta.Esteban Parra Nieto.Eduardo Medina Henares.

Altas como Cornetas.
Manuel Rivas Caballero.Juan Salas Santoveña.Nicolás Maeztu Hita.Ensebio Escribano Segovia. Fructuoso Heirvás García., Galo Torres .Andrés.Bartolomé Rojas Serrano.
Altas como Guardias de Caballería.
Juan Castillo López.Pedro Suela Cuadrado.Lorenzo García Rincón., Emilio Taracena Alcorlo. ^ Antonio Moreno Cárdenas.José López Astillero.Nicolás Perca Muñoz.Emilio López Garrido.Simeón Roja García-Quismonde Manuel Peñalba Martín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
. Visto el expediente incoado, por doña Concepción Huguet Rigau, número 2.986 de los cursillos de 1933, Maestra excedente de la Escuela nacional de San Jorge (Castellón), de' la que cesó en 30 de Diciembre de: 1934

por excedencia voluntaria concedida por Orden de 23 de Noviembre del citado año (G a c e t a  de 4 de Diciembre), en solicitud de que se le conmute, la excedencia que disfruta por la del caso 4.° del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio,•Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo , dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y conmutarle la excedencia que disfruta por la del caso 4.° del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 6 de Agosto de 1936.-—El Director general, José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Castellón.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
La Comisión gestora de Archivos, Bibliotecas y Museos, de reciente creación, dice a ésta Dirección general lo que sigue: . “ ,“Dado el trabajo extraordinario que pesa sobre esta Comisión gestora de Archivos, Bibliotecas y Museos en las actuales circunstancias, y necesitándo dicha Comisión para llevar a efecto su cometido todo género de colaboraciones por parte del personal; facultativo y auxiliar del citado Cuerpo, ruega a V. E. que por la Dirección general de. Bellas Artes se ordéne a los funcionarios facultativos y auxiliares de los Establecimientos de Madrid que se pongan a disposición de dicha gestora.” ~Y esta Dirección general sé ha' servido resolver de acuerdo con la petición, y que, por lo tanto, todos los funcionarios del Cuerpo facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos, tanto facultativos como auxiliares, destinados en Madrid, sé pongan inmediatamente a disposición de la citada Comisión gestora para recibir instrucciones respecto al servicio. ¿Asimismo, ha dispuesto esta Dirección general que se publique esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para general y m ás rápido conoeimiéntó (le los interesados.Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 40 de Agosto de 1936.—El Director general, Ricardo de Orueta. ;

Señores Directores y Jefes de los Establecimientos servidos por el per- sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, de Madrid.


